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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Ocaña, ocho (08) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.0942  

 

 

     Se encuentra al Despacho el presente proceso 

Declarativo – De Pertenencia promovido por MILDRED ORTIZ BAYONA a través 

de apoderada judicial en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR JESUS HUMBERTO CLARO MANZANO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble a usucapir, 

proceso que fue radicado en segunda instancia bajo el No. 54-498-31-53-002-

2022-00166, a efectos de entrar a decidir sobre el impedimento declarado por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de La Playa de Belén, el cual no fue aceptado por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

    Como antecedentes se tiene que, ante el Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Playa de Belén, a través de apoderada judicial se 

presentó demanda declarativa de pertenencia por la señora MILDRED ORTIZ 

BAYONA, dentro de la cual se allega escrito de recusación fundada en la causal 

contenida en el numeral 12 del artículo 141 del Código General del Proceso, esto 

es “Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las 

cuestiones materia del proceso…” 

 

   Ante ello, la titular del Juzgado Promiscuo Municipal de 

la Playa de Belén, con auto del 03 de octubre del presente año resuelve negar la 

recusación por tratarse de otro proceso que fue objeto de rechazo en ese mismo 

Despacho Judicial y se declara impedida para seguir conociendo del proceso bajo 

la misma causal por la que fue recusada, al considerar que hizo manifestaciones 

referentes al proceso con la demandante, que pueden restar credibilidad a la 

imparcialidad que la caracteriza. 

 

     Seguidamente, el expediente le es remito por la Sala 

Civil Familia del Tribunal Superior de Cúcuta, al Juzgado Primero Civil Municipal 

de esta ciudad, en los términos del inciso segundo del artículo 140 del Código 

General del Proceso, siendo precisamente esta unidad judicial la que con auto del 

27 de octubre, no acepto el impedimento formulado por la operadora judicial del 

Juzgado Promiscuo Municipal de la Playa de Belén, al considerar que la 

imparcialidad se afecta cuando quiera que el funcionario judicial se adelanta en el 

juicio con una posición tan definida que impide que obre en él la fuerza persuasiva 

de la controversia tal como la misma se deriva de los hechos, las pruebas y los 

fundamentos jurídicos. 
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    Que dicha situación que no se observa en el dialogo 

obtenido entre la titular del Juzgado Promiscuo de La Playa (NS) y la señora 

ORTIZ BAYOANA, dado que en ninguno de sus apartes de vislumbra un juicio o 

concepto que dé a entender que la orientación de la funcionaria para decidir el 

asunto, comprometa su imparcialidad. Lo expresado en dicho dialogo por la 

funcionaria en ningún momento está dando a conocer su orientación en el asunto, 

dado por un conocimiento cierto afincado en las pruebas, solo se limita a dar una 

perspectiva de lo que sería un proceso de pertenencia en general y no el asunto 

de estudio. 

 

    Agrega que la decisión acerca de si del contenido del 

concepto o consejo puede derivarse una tacha para la imparcialidad del juez, debe 

tomarse no en el terreno de la subjetividad, sino a la luz de las circunstancias del 

asunto particular y buscando criterios que objetivamente permitan dilucidar el 

grado en que la imparcialidad se afecta o pone en tela de juicio, como así lo ha 

expuesto la sala plena de lo contencioso administrativo en auto de fecha 12 de 

mayo de 2015. La funcionaria no hace ningún análisis del asunto para emitir su 

concepto, ni tampoco en ningún momento da consejo a la señora ORTIZ 

BAYONA, pues siempre la remitía que hablara con su abogada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

     En aras de resolver la presente calificación de 

impedimento, debe este despacho iniciar señalando que la figura de los 

impedimentos y recusaciones contempla mecanismos encaminados a brindar la 

correcta Administración de Justicia, frente a factores que representen influencia al 

momento de ejercer pronunciamiento alguno, esto, con el fin de que se vea 

garantizada la imparcialidad e independencia, principio indispensable en el 

desarrollo de las funciones atribuidas por Ley a los funcionarios judiciales. Del 

anterior principio, como se puede observar, se deriva la separación absoluta del 

Juez respecto de las pretensiones de las partes, resultando sometido solo al 

imperio de la ley, de conformidad con lo normado en el artículo 230 Constitucional 

que incluso clasifica como criterio auxiliar de la actividad judicial, entre otros, a la 

jurisprudencia. 

 

    En efecto, al referirnos al tema de los impedimentos, 

debemos recordar que la Corte Suprema de Justicia en auto del 16 de marzo de 

2011 Sala de Casación Penal, M.P. Dr. Alfredo Gómez Quintero respecto de este 

tema dijo:  

 
“consiste en una manifestación unilateral, voluntaria, oficiosa y obligatoria que hacen los 

funcionarios judiciales con el fin de apartarse del conocimiento de determinado asunto, 

cuando adviertan que su imparcialidad se encuentra en entredicho, en tanto que en ellos 

se estructura una de las causales de impedimento consagradas en la Ley. Por manera 

que (…) tiene como propósito el de garantizar la eficacia del derecho que tienen todos 

los ciudadanos a ser juzgados por un juez imparcial (…)” 

 

    Entonces, tenemos que la Legislación Procesal instituyo 

causales de orden objetivo y subjetivo, por lo cual ante la presencia de ellas el 

funcionario judicial, debe apartarse del asunto a decidir; sin embargo, como es 

sabido los jueces no pueden separarse por su propia voluntad de las funciones 

que le han sido asignadas, así como el hecho de que tampoco es permitida que 

las partes a su libre arbitrio escojan el juzgador de acuerdo con su conveniencia, 

siendo por ello que las causales para que esto suceda fueron previstas por el 
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legislador de manera taxativa, por tanto su aplicación debe darse en forma 

restrictiva, de modo que ni los apoderados, ni los funcionarios judiciales pueden 

adicionarles o aplicarles criterios analógicos por vía de interpretación. 

 

    Aterrizando al caso concreto vemos que la causal 

invocada por la Juez Promiscuo Municipal de la Playa De Belén, es la establecida 

en el Numeral 12º del artículo 141 del C.G.P., el cual señala: “Haber dado el juez 

consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia del 

proceso…”,  la que para el caso soportó en el hecho de que en su condición de 

operadora judicial recibió una comunicación de la demandante quien al indagarle 

sobre el proceso, emitió apreciaciones que pueden afectar la credibilidad de sus 

decisiones y la imparcialidad que la caracteriza.  

 

.     Así tenemos, que, el tratadista Hernán Fabio López 

Blanco, en su libro Código General del Proceso, Parte General, al referirse a esta 

causal de impedimento señaló: 
 

“indudablemente ese consejo o concepto de que habla la disposición forma parte del 

interés en el desarrollo del pleito, pues es claro que quien emitió opinión o concepto 

frente al proceso, querrá, por lógica que aquel resulte tal y como el opinó. Por elemental 

razón de amor propio, el juez que interviene en un proceso respecto del que dio consejo 

o concepto, puede inclinarse a fallar de acuerdo con este consejo; de ahí que para evitar 

cualquier suspicacia en su actuación se debe retirar del conocimiento del negocio. 

 

La norma se refiere a consejo o concepto como términos sinónimos. No existe diferencia 

entre el consejo profesional y el concepto profesional, ya que tanto uno como otro 

implican una opinión y una recomendación sobre lo que debe hacerse en determinado 

negocio...” 

 

     Por su parte, La Corte en Sala Primera de Revisión, 

Sentencia T-800 de 2006 señaló que; “La jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia y del Consejo de Estado, ha hecho énfasis por ejemplo, en que no todas 

las manifestaciones de los jueces o magistrados dan lugar a su separación de los 

asuntos que por ley les corresponde decidir, porque para que prospere la causal 

de recusación por “haber emitido consejo u opinión sobre el asunto materia del 

proceso”, se requiere que el fallador haya expresado por fuera del trámite del 

asunto opinión directa, concreta, especifica y debidamente comprobada sobre el 

contenido de la decisión”. 

 

     Y la Sala Penal en providencia CSJ AP, 19 de agosto 

de 2009, Rad. 32418, precisó: 

 
La opinión o concepto anticipado que constituye motivo de impedimento -tiene dicho la 

jurisprudencia de la Corte-, debe ser sustancial, vinculante y sobre todo emitido fuera 

del proceso y no dentro del mismo, "pues sólo aquella que se produce 

extraprocesalmente puede conducir a la separación del asunto (...). Asimismo, la opinión 

con virtualidad suficiente para la separación del conocimiento del asunto, debe ser de 

fondo, sustancial, esto es que vincule al funcionario judicial con el asunto sometido a su 

consideración al punto que le impida actuar con imparcialidad y ponderación que de él 

espera la comunidad, y particularmente los sujetos intervinientes en la actuación." 

 

Ha sido posición recurrente de la Sala señalar que, "no toda opinión o concepto sobre el 

objeto del proceso origina causal impediente, pues la que adquiere relevancia jurídica 

en esta materia es la emitida por fuera del proceso y de tal entidad o naturaleza que 

vincule al funcionario sobre el aspecto que ha de ser objeto de decisión, Además, en 

reciente decisión AP4240-2015 del 29 de julio de 2015, Rad. 46.068, la Corporación 

precisó: 

 

(...) la opinión a que se refiere la norma, debe ser sustancial, vinculante y de fondo y no 

simplemente general y abstracta, al tiempo que se exige que dicha manifestación se 
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refiera específicamente a determinaciones fácticas ligadas al marco de imputación, es 

decir, cuando haya anticipado juicios concretos de responsabilidad penal contra quien 

se dirige la acción en el proceso en el cual se tramita el incidente de impedimento o 

recusación. 

 

Es decir, no es cualquier opinión la que da lugar a la separación del funcionario judicial 

de un asunto, sino la que por su naturaleza y entidad llega a comprometer su 

imparcialidad y ponderación, por constituir un acto de prejuzgamiento sobre el hecho 

que le corresponde decidir. (Destaca la Sala). 

 

 

     Y en auto AP1204-2020 RADICADO 56781, Acta150, del 22 

de julio del 2020, siendo Mp. LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, sobre 

esta causal señaló que “La Sala ha admitido que se configura en dos casos: 

primero, al expresar opiniones en contextos diferentes al ejercicio de las funciones 

judiciales -procedencia general- y, segundo, en cumplimiento de las mismas, pero 

por fuera del proceso en el que se manifiesta el impedimento -procedencia 

excepcional- (CSJ AP2993-2014) “ y más adelante señaló “debe verificarse si la 

opinión expuesta es lo suficientemente relevante como para perturbar la 

imparcialidad del servidor público y si versa sobre alguno de los temas que se 

deben abordar en este proceso (CSJ AP6696-2017)” 

 

     Así las cosas, en materia de garantías para los 

Ciudadanos，revisten importancia los institutos de los impedimentos y las 

recusaciones，dado que busca proteger la imparcialidad de quienes administran 

justicia y propenden por que los funcionarios que habrán de conocer y resolver 

sobre el asunto actuaran en forma ecuánime e independiente．Por tanto si el 

juez ha comprometido su postura frente al caso que se somete a su 

consideración，ha emitido su concepto con capacidad objetiva de afectar no Solo 

su ponderación y ecuanimidad sino la confianza que la sociedad le tiene a su 

imparcialidad，es imprescindible separarlo del caso. 

 

     En este orden de ideas, tenemos que como argumentos 

impeditivos de la causal contenida en el numeral 12 del artículo 141, la Juez 

Promiscuo Municipal de la Playa de Belén, señaló: 

 
No obstante, lo anterior, debe decirse que estaría dentro de mi actuar iniciar el 

conocimiento de la presente demanda, sin embargo debe tenerse presente que quien 

funge como demandante es la señora MILDRED ORTIZ BAYONA, persona está que se 

hizo presente el día 5 de septiembre del año en curso solicitando hablar con la suscrita 

respecto a la demanda de pertenencia que había presentado, frente a lo cual por 

encontrarme ocupada, en ese momento le dije a la secretaria que la atendiera pero esta 

señora continuo insistiendo que quería era hablar conmigo; por lo que la señora secretaria 

le manifestó en múltiples ocasiones que no la podía atender ya que me encontraba 

resolviendo asuntos propios del Despacho y yo no estaba para darle luces de qué hacer 

en el proceso que para eso estaba su abogada y que lo que quisiera saber al respecto, la 

señora secretaria le informaría y ella le daría respuesta a sus inquietudes; pero que para 

hablar con ella por favor se pusiera tapabocas, fue así como salió supuestamente a 

conseguirlo pero no regreso; se le informó que si tenía alguna solicitud por presentar lo 

allegara al correo electrónico; seguidamente hizo comentarios con personas del municipio 

que la secretaria había sido grosera, señalamiento que es totalmente falso ya que al 

encontrarme en el Despacho escuche la conversación y siempre se trató con respeto. 

 

Ahora, con posterioridad recibí un mensaje a mi celular por parte de la señora MILDRED 

ORTIZ BAYONA quien una vez se identificó me pregunto si podía llamarme, 

contestándole que si, al recibir la llamada me indagó por el proceso que se encontraba en 

trámite y le señale inicialmente que a quien debía preguntarle era a su apoderada, toda 

vez que no estoy para decirle que hacer o no hacer, y que todas las providencias que se 

profieren son notificadas por estado, ella me pregunto que qué era un estado, pese a que 

esta se encuentra representada por abogada, le explique en que consistía y donde se 

podían ver, que se publicaba en la página de la Rama Judicial en el micrositio del 
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juzgado, contestándome que ella era regente de farmacia y no abogada, por ello le 

recalque que la entendía y que por eso le había recalcado que debía comunicarse con su 

apoderada, pues también me pregunto que era un proceso de pertenencia, pese a ya 

haberle dicho que eso debía era preguntárselo a quien la representa, le expliqué en qué 

consistía y los requisitos de la misma; en consideración a que es persona que según me 

informó no entiende nada al respecto. 

 

    Esta primera parte de la conversación sostenida entre la 

Juez y la demandante dentro del proceso de pertenencia, permite a esta 

funcionaria judicial llegar a los mismos argumentos que tuvo el Juez Primero Civil 

Municipal para no aceptar el impedimento, dado que de ella se desprende que no 

emitió juicio alguno que diera a entender su orientación decisoria sobre el asunto 

puesto en su conocimiento a tal punto que comprometiera más adelante su 

imparcialidad, pues se trató de manifestaciones netamente generales sobre la 

forma como se materializaba la notificación del Estado electrónico, la naturaleza 

del proceso de pertenencia y sus requisitos. Tampoco se considera concepto u 

opinión cuando más adelante señala que los testigos están obligados a decir la 

verdad, pues estas circunstancias no hacen alusión más que a un conocimiento 

general del asunto sobre el que se le indagaba. 

 

    No obstante, lo anterior, sin que comparta esta 

funcionaria judicial el comportamiento asumido por la Juez Promiscuo Municipal 

de la Playa de Belén, el que resulta reprochable, hay que señalar que el resto de 

la conversación sostenida puede tenerse como un prejuzgamiento que puede 

comprometer su responsabilidad frente a la decisión que deba adoptar, pues 

sabido es, que con el proceso de declaración de pertenencia, se busca que una 

persona en este caso MILDRED ORTIZ BAYONA, adquiera el dominio de un bien 

mueble o inmueble, a través del fenómeno jurídico de la prescripción adquisitiva 

de dominio, en el que inexorablemente lleva implícito el hecho de acreditar la 

existencia de dos presupuestos fundamentales, por un lado la posesión entendida 

como la tenencia de una cosa con ánimo de señor y dueño, ejecutado de manera 

exclusiva cuando es esta quien solo acude a la pretensión, y por el otro su 

ejercicio por el tiempo que establezca el legislador. 

 

Así tenemos que, en esta segunda parte de la 

conversación, se tocaron aspectos referentes con los presupuestos axiológicos de 

la acción de pertenencia, veamos; 

 
Estando en esta conversación, la señora Mildred empieza a llorar diciéndome que 

Humberto era su compañero sentimental desde hace más de 15 años y que convivían y que 

el día anterior al accidente que le provocó su fallecimiento él había arreglado el baño de la 

casa, que estaba muy triste y más con este problema que tenía con las hermanas del señor 

Claro Manzano, que querían iniciar proceso de sucesión; fue donde le manifesté que por 

qué me decía a mí el hecho que los dos convivían en la misma casa que pide la 

pertenencia, que eso es de mucho cuidado que si a su abogada le había contado esto que 

ambos convivían, por los requisitos que deben cumplirse, que el cliente debe contarle todo 

como son las cosas, que el abogado se equipara al sacerdote cuando uno va a confesarse, 

debe decírsele todos los pormenores; ante esto le hice el comentario que cuando él me 

transportaba en el vehículo de servicio intermunicipal que conducía, lo veía que entraba al 

inmueble como el dueño ya que tenía llaves de la puerta principal, donde me dice que claro 

que él como dueño entraba cuando quería; solicitándome le dijera que por mi experiencia 

era mejor irse por un proceso de sucesión, antelo cual y le dije que para eso estaba la 

abogada para que la asesorara; donde me dice dra. es que como convivíamos desde hace 

tantos años yo tengo derechos como la mujer de él y usted es testigo de que él entraba a la 

casa; ante lo cual le dije pues testigo de que convivieran no sé, porque lo veía que entraba 

cuando iba como pasajera y volvía a salir con algún sobre o paquete, mas no sabía nada de 

la vida privada del señor Humberto, porque lo conocía y nos tratábamos como conductor y 

pasajera sin ninguna clase de amistad íntima como para que diera a que me contara sus 

infidencias. Igualmente, cuando le recomendé que hablara con la verdad a la abogada le 

mencione, efectivamente que en muchas ocasiones una demanda de pertenencia no 
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prosperaba porque no se cumplen con los requisitos, ya por los años que se requieren o 

porque no lo ha tenido de manera exclusiva sino compartida o ambigua como lo que había 

sucedido en un proceso que me habían asignado la competencia donde el Tribunal de 

Cúcuta había hecho un estudio en un caso muy similar y tuvo como tiempo iniciar para la 

posesión desde la fecha del fallecimiento de la persona que convivía con la parte 

demandante. 

 

Sumado a ello también le informé que las personas que rindieran su testimonio debían 

hacerlo bajo la gravedad de juramento y decir solo la verdad, pues de lo contrario incurrirían 

en delito y así lo establece la norma, sin que esto sea una intimidación como lo manifestó la 

memorialista en su escrito, porque entonces se estaría intimidando cada vez que se va a 

recepcionar un testimonio y no estaría permitido hacerle esta advertencia a los declarantes 

antes de rendir su testimonio; y lo hice porque varias personas habían expresado que el 

señor JESÚS HUMBERTO CLARO MANZANO era el dueño de la casa y que si bien ella 

vivía en ese inmueble era con permiso del fallecido, le aconseje nuevamente que hablara 

con la verdad con la abogada que la estaba representando, siempre repitiéndole que 

pensara que ella era como un sacerdote a la cual le debía contar absolutamente toda la 

verdad de los hechos ya que la abogada confiaba en que ella le dijera la verdad en que se 

basaba la demanda. 

     

    Como puede verse de la segunda parte de la 

conversación, ya la funcionaria judicial no emitió opiniones de carácter general, y 

si bien es cierto aún al interior del proceso no se han practicado pruebas que le 

permitieran a la funcionaria judicial impedida emitir un concepto de fondo, lo cierto 

es, que una vez escucho la manifestación de convivencia con el causante y 

propietario del inmueble a usucapir que le confeso la actora, no solo le indico que 

debía hablar con su abogada sobre el particular, sino además dio su apreciación 

personal sobre asuntos relacionados con el proceso que estaba bajo su dirección 

y por ende obligada a tramitar y decidir, al señalarle que ella se transportaba en el 

vehículo de servicio público que conducía el causante señor JESUS HUMBERTO 

CLARO MANZANO, a quien lo veía ingresar al inmueble a usucapir como dueño 

por tener llaves la puerta principal, de lo cual la actora la inquiere ser testigo de 

ello; el hecho de manifestar que se podía perder el proceso de pertenencia de 

acreditarse una posesión compartida o ambigua, trayendo a colación un caso por 

ella tramitado, en el que el Tribunal (refiere la funcionaria) tuvo como tiempo del 

inicio de la posesión la fecha del fallecimiento de la persona con quien vivía la 

demandante; y más aún cuando al señalarle que los testigos deben decir la verdad 

porque ella tiene conocimiento que varias personas del pueblo habían expresado 

que CLARO MANZANO no solo era el dueño de la casa, sino que le había dado 

permiso a ORTIZ BAYONA para que viviera en el inmueble. 

 

    Para esta funcionaria judicial, la Juez Promiscuo 

Municipal de la Playa de Belén, comprometió su imparcialidad e independencia al 

haber dado una opinión directa y vinculante por fuera del proceso sobre un asunto 

sometido por ley a su consideración, dado que es ella quien dirige, practica la 

prueba a recaudar y sobre ella decide, por tanto, las apreciaciones por ella 

emitidas la vinculan con el objeto de la pretensión, pues abordo temas que son 

objeto de debate probatorio. 
 

     Bajo esta línea argumentativa, se considera fundada la 

causal de impedimento formulada por la Juez Promiscuo Municipal de la Playa de 

Belén, como así se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído, y de 

consiguiente se dispondrá remitir el expediente al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Ocaña, para que asuma su conocimiento.  

 

    En razón y mérito de lo expuesto, la Juez Segundo Civil 

del Circuito de Oralidad de Ocaña  
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RESUELVE 

 

   PRIMERO: DECLARAR fundada la causal de impedimento 

invocada por la Juez Promiscuo Municipal de la Playa de Belén, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

   SEGUNDO: En consecuencia, DISPONER, REMITIR 

INMEDIATAMENTE las diligencias al Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

de Ocaña, para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

   TERCERO: COMUNÍQUESE lo aquí decidido al Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Playa de Belén. Por secretaria REMÍTASE el 

expediente al Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, dejando 

constancia de su salida en los libros radicadores. 

 

  CUARTO: En firme este proveído archívense las diligencias.  

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 842c934fed9137fdf8cf85456d3be765d0066e605aa8185d819fd665411c0aab

Documento generado en 12/12/2022 02:37:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0952 

 

Ocaña, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

  Se encuentra al Despacho el presente proceso de Insolvencia de 

persona natural no comerciante en etapa de liquidación Patrimonial adelantado por 

YENNY BELIZA ORTIZ TORRES, proveniente del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ocaña, a efectos de determinar la procedencia del recurso de 

apelación interpuesto por la mencionada deudora a través del doctor JOSE MARIA 

GALVIS SANCHEZ contra la providencia proferida en audiencia del primero de 

noviembre del presente año, que decide rechazar la nulidad procesal invocada 

“pretermitir íntegramente la instancia”. 

 

  Así tenemos que, realizado el examen preliminar se observa, que 

conforme al principio de taxatividad que orienta el recurso de apelación, en cuya 

virtud tan solo serán susceptibles de ataque aquellas providencia que expresamente 

indique el legislador procesal, tenemos que la que corresponde a este despacho 

analizar en alzada, no se encuentra enlistada o incluida dentro de las  un proceso 

de insolvencia de persona natural de la persona natural no comercial en etapa de 

liquidación patrimonial, cuya característica primordial es que tratan de procesos de 

única instancia. 

 

  En efecto, el caso en particular se encuentra regido de manera 

especial por nuestro Código General del Proceso, en el título IV que hace referencia 

al trámite de Insolvencia de persona natural no comercial, a través de los artículos 

531 al 576 del CGP y específicamente el artículo 534 prevé; 

 

“Competencia de la jurisdicción ordinaria civil. De las controversias previstas en 
este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor 
o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o 
validación del acuerdo. 
 
El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de 
liquidación patrimonial. 
 
PAR. El juez que conozca la primera de las controversias en el trámite previsto en esta 
ley, conocerá de manera privativa se todas las demás controversias que se presenten 
durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto. 
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   Ante este panorama, es claro que no se puede cuestionar por vía de 

apelación el auto generador del inconformismo del recurrente, de donde resulta que 

no procedía la concesión del recurso vertical formulado con fundamento en el 

numeral 6 del artículo 322 del CGP, tova vez que este es concebido para los 

procesos que se tramitan en primera instancia y el que nos ocupa por disposición 

legal se trata de un asunto de única instancia. 

 

  En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad, de Ocaña 

 

RESUELVE 

 

 

  PRIMERO:  DECLARAR inadmisible el recurso de apelación 

interpuesto por YENNY BELIZA ORTIZ TORRES, a través del doctor JOSE MARIA 

GALVIS SANCHEZ contra la providencia proferida en audiencia del primero de 

noviembre del presente año, que decide rechazar la nulidad procesal invocada 

“pretermitir íntegramente la instancia, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

   SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior DEVOLVER el 

expediente digitalizado a su lugar de origen. En firme esta providencia archívense 

las presentes actuaciones y tómese nota de ello en los libros radicadores. 
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